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PANAMÁ, REP. DE PANAMÁ 

 

Resolución No. 55,439-2022-J.D. 

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA CAJA DEL SEGURO SOCIAL, 
En uso de sus facultades y reglamentarias y; 

CONSIDERANDO: 

Res. 55,439-2022-J.D.:  

PRIMERO. AUTORIZAR, previo cumplimiento de los requisitos 

legales, con cargo al presupuesto 2022, el gasto hasta la suma de 

TREINTA MILLONES DE BALBOAS CON 00/100 

(B/.30,000,000,00), para atender los productos medicinales y 

farmacéuticos que surjan de la ejecución del Proyecto 

denominado MEDICSOL, coma parte del "CONVENIO 

ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL EN 

EL MARCO DE LA ESTRATEGIA DIGITAL DEL SECTOR 

SALUD CELEBRADO ENTRE LA AUTORIDAD NACIONAL 

PARA LA INNOVACION GUBERNAMENTAL (AIG) Y LA CAJA 

DE SEGURO SOCIAL (CSS)”. 

 

SEGUNDO. La Dirección Nacional de Finanzas se compromete a 

disponer de las partidas presupuestarias en el presupuesto de la 

Caja de Segura Social para el año 2022 y subsiguientes, para 

atender el costo de la ejecución del Proyecto denominado 
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PANAMÁ, REP. DE PANAMÁ 

MEDICSOL, coma parte del "CONVENIO ESPECÍFICO DE 

COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL EN EL MARCO DE LA 

ESTRATEGIA DIGITAL DEL SECTOR SALUD CELEBRADO 

ENTRE LA AUTORIDAD NACIONAL PARA LA INNOVACION 

GUBERNAMENTAL (AIG) Y LA CAJA DE SEGURO SOCIAL 

(CSS)”, por la suma de TREINTA MILLONES DE BALBOAS 

CON 00/100 (B/.30,000,000,00). 

 

TERCERO. INSTRUIR a la Administración para que remita un 

informe trimestral de la ejecución del Proyecto denominado 

MEDICSOL, como parte del "CONVENIO ESPECÍFICO DE 

COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL EN EL MARCO DE LA 

ESTRATEGIA DIGITAL DEL SECTOR SALUD CELEBRADO 

ENTRE LA AUTORIDAD NACIONAL PARA LA INNOVACION 

GUBERNAMENTAL (AIG) Y LA CAJA DE SEGURO SOCIAL 

(CSS)”, de conformidad al Artículo 95, modificado por la 

Resolución No. 50,686-2017 J.D. de 11 de enero de 2017 , del 

Reglamento por medio del cual se regula el Capítulo IV, 

Contratación de Obras, Suministro de Bienes y Prestación de 

Servicios. 

(Aprobado por siete (7) votos a favor) 


